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EXPEDIENTE SANCIONADOR  : 6108 -2020-SUNAFIL/ILM 
 

PROCEDENCIA  : INTENDENCIA DE LIMA METROPOLITANA 
 

IMPUGNANTE : AVIANCA PERÚ S.A. EN LIQUIDACIÓN 
 

ACTO IMPUGNADO : RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA N° 071-2022-
SUNAFIL/ILM 
 

MATERIA : LABOR INSPECTIVA 
 

Sumilla: Se declara INFUNDADO el recurso de revisión interpuesto por AVIANCA PERÚ S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, en contra de la Resolución de Intendencia N° 071-2022-SUNAFIL/ILM, de fecha 20 de 
enero de 2022. 
 
Lima, 06 de febrero de 2023 

 

VISTO: El recurso de revisión interpuesto por AVIANCA PERÚ S.A. EN LIQUIDACIÓN (en adelante, la 
impugnante), contra la Resolución de Intendencia N° 071-2022-SUNAFIL/ILM, de fecha 20 de enero 
de 2022, (en adelante, la resolución impugnada), expedida en el marco del procedimiento 
sancionador, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
I.  ANTECEDENTES 

 
1.1. Mediante Orden de Inspección N° 24030-2020-SUNAFIL/ILM, se dio inicio a las actuaciones 

inspectivas de investigación, con el objeto de verificar el cumplimiento del ordenamiento 
jurídico sociolaboral1, que culminaron con la emisión del Acta de Infracción N° 3501-2020-
SUNAFIL/ILM (en adelante, el Acta de Infracción), mediante la cual se propuso sanción 
económica a la impugnante por la comisión, entre otra, de una (01) infracción muy grave a la 
labor inspectiva, por incumplir con la medida inspectiva de requerimiento notificada mediante 
correo electrónico el 06 de noviembre de 2020, a raíz de la solicitud del inicio de actuaciones 
inspectivas por parte de una serie de trabajadores de la impugnante. 
 

1.2. Que, mediante Imputación de Cargos N° 798-2020-SUNAFII/ILM/AI3, de fecha 18 de 
diciembre de 2020, notificada el 21 de diciembre de 2020, se dio inicio a la etapa instructiva, 
remitiéndose el Acta de Infracción y otorgándose un plazo de cinco (5) días hábiles para la 
presentación de los descargos, de conformidad con lo señalado en el literal e) del numeral 

 
1 Se verificó el cumplimiento sobre la siguiente materia: Remuneraciones (Pago de la remuneración (Sueldos y Salarios)). 
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53.2 del artículo 53 del Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo – Decreto 
Supremo N° 019-2006-TR (en adelante, el RLGIT). 
 

1.3. De conformidad con el literal g) del numeral 53.2 del artículo 53 del RLGIT, la autoridad 
instructora emitió el Informe Final de Instrucción N° 296-2021-SUNAFIL/ILM/AI3, de fecha 16 
de abril de 2021 (en adelante, el Informe Final), que determinó la existencia de las conductas 
infractoras imputadas a la impugnante, recomendando continuar con el procedimiento 
administrativo sancionador. Por lo cual procedió a remitir el Informe Final y los actuados  a la 
Sub Intendencia de Resolución de la Intendencia Regional de Lima Metropolitana, la cual 
mediante Resolución de Sub Intendencia N° 859-2021-SUNAFIL/ILM/SIRE2, de fecha 16 de 
setiembre de 2021, notificada el 20 de septiembre de 2021, multó a la impugnante por la 
suma de S/ 18,060.00, por haber incurrido en las siguientes infracciones: 

 
- Una (01) infracción GRAVE en materia de relaciones laborales, por no acreditar el 

pago de remuneraciones dejadas de percibir, en perjuicio de los trabajadores 
Contreras Fernández Oscar Enrique, Yaipen Mendoza Liliana Concepción, García 
Vásquez José Manuel, Yana Rojas Andrea Virginia, Tejada Saldaña José Antonio, 
Zarabia Ramón José Antonio y Pérez Centurión María Magna; tipificada en el numeral 
24.4 del artículo 24 del RLGIT. Imponiéndole una multa ascendente a S/ 6,751.50. 
 

- Una (01) infracción MUY GRAVE a la labor inspectiva, por no cumplir con la medida 
inspectiva de requerimiento notificada mediante correo electrónico el 06 de 
noviembre de 2020, tipificada en el numeral 46.7 del artículo 46 del RLGIT. 
Imponiéndole una multa ascendente a S/ 11,309.00. 
 

1.4. Con fecha 11 de octubre de 2021, la impugnante interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución de Sub Intendencia N° 859-2021-SUNAFIL/ILM/SIRE2, argumentando lo siguiente: 

 
i. Respecto a la controversia que se suscitó a raíz de la aplicación de la suspensión perfecta 

de labores o no en favor de la impugnante que tendría como consecuencia directa el pago 
o no de las remuneraciones a siete trabajadores denunciantes, señala que la vía 
administrativa culminó con la expedición de la Resolución Directoral General N° 1685-
2020-MTPE/2/14, la cual determinó que contaba con las razones operacionales y 
económicas exigidas para aplicar la SPL; pero, contradictoriamente, denegó dicha medida. 
Por ello, interpuso una demanda contenciosa administrativa ante el Vigésimo Noveno 
Juzgado Especializado de Trabajo contra dicha Resolución Directoral General, la cual ha 
sido admitida mediante Resolución N° 2 de fecha 05 de marzo de 2021; por lo que cualquier 
cuestionamiento en referencia a ello debe ventilarse en la instancia judicial. 
 

ii. En razón a ello, afirma que no ha incumplido con la medida inspectiva de 
requerimiento pues quien determina ahora si corresponde pago alguno es el juez laboral, 
el cual recién ha tomado conocimiento de la demanda el día 05 de marzo de 2021. 
  

iii. Por otro lado, señala que se afectó su derecho de defensa, pues, al margen que en el 
año 2020, atendió diversos procedimientos de inspección, entregando la información 
requerida por la inspectora auxiliar a través del correo electrónico; recién tomó 
conocimiento el día 16 de abril de 2021 que estaba recibiendo requerimientos de 
información por la plataforma de notificación virtual, a partir de la alerta de notificación 
que envió otro inspector de SUNAFIL, en el marco de otra Orden de Inspección. 
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Es decir, la inspectora a cargo del presente procedimiento de inspección no cumplió con 
su obligación de remitir a los correos electrónicos el aviso de haber sido notificados, 
conforme al artículo 6 del Decreto Supremo N” 003-2020-TR. 
 

iv. Finalmente, sostiene que la imposición de una multa por no cumplir la medida de 
requerimiento significa una doble sanción, pues, al considerar que no se ha cumplido con 
el ordenamiento sociolaboral, se le sanciona con una multa adicional por no acreditar el 
pago que se les requería, lo que, a su criterio, significa una afectación al principio 
constitucional del non bis in idem. 

 
1.5. Mediante Resolución de Intendencia N° 071-2022-SUNAFIL/ILM, de fecha 20 de enero de 

20222, la Intendencia de Lima Metropolitana declaró infundado el recurso de apelación 
interpuesto por la impugnante, por considerar los siguientes puntos: 
 

i. Al revisar el contenido de la Resolución Directoral General N° 0170-2020-MTPE/2/14 de 
fecha 15 de junio de 2020, se advirtió que dicha solicitud fue desaprobada, ordenando el 
pago de las remuneraciones dejadas de percibir por el tiempo de suspensión 
transcurrido, decisión que fue confirmada por la Resolución Directoral General N° 1685-
2020-MTPE/2/14 de fecha 17 de noviembre de 2020, al resolver el recurso de 
reconsideración interpuesto contra la Resolución Directoral General N° 0170-2020-
MTPE/2/14. 
 

ii. Asimismo, como detalló la misma impugnante, ésta ha iniciado un proceso contencioso 
administrativo ante el 29vo Juzgado de Trabajo Permanente de la Corte Superior de 
Justicia de Lima, con el Expediente N° 13588-2020-0-1801-JR-LA-77 solicitando la nulidad 
de la Resolución Directoral General N° 1685-2020-MTPE/2/14, encontrándose aún en 
trámite según la consulta de Expedientes Judiciales de la página web del Poder Judicial. 
 

iii. Siendo ello, recalca que, conforme el artículo 9 del TUO de la LPAG, la nulidad planteada 
por la impugnante en vía jurisdiccional contra la Resolución Directoral General N° 1685-
2020-MTPE/2/14 no implica que la misma haya perdido su validez respecto de lo que 
decidió el MTPE en torno a la suspensión perfecta de labores y la orden de pagar las 
remuneraciones dejadas de percibir a los trabajadores afectados, en tanto no existe 
pronunciamiento judicial definitivo que haya declarado su nulidad, sin perjuicio de lo que 
decida posteriormente el Poder Judicial; más aún si conforme al seguimiento de su 
trámite no existe mandato judicial que contenga medida cautelar que suspenda sus 
efectos. 
 

iv. Respecto al incumplimiento de la medida inspectiva de requerimiento, recalca, en primer 
lugar, que no se le ha sancionado por no haber cumplido con algún requerimiento de 

 
2 Notificada a la impugnante el 24 de enero de 2022, véase folio 80 del expediente sancionador. 
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información emitido durante las actuaciones inspectivas, sino por haber acatado la 
medida inspectiva de requerimiento. 
 
En segundo lugar, precisa que esta medida fue notificada a través de correo electrónico, 
el cual fue previamente otorgado por la impugnante mediante declaración jurada 
remitida el 23 de setiembre de 2020, con la finalidad que, por este medio 
(notificaciones@estrategaconsultores.com.pe), pueda ser requerido, informado o 
notificado, por lo que la Intendencia concluye que no existe afectación a su derecho de 
defensa. 
 

v. Por último, advierte que la impugnante no ha demostrado que concurra la identidad de 
sujetos, hechos y fundamentos en el presente caso a efectos de que se deje sin efecto o 
excluya algunas de las sanciones impuestas por el inferior en grado. 

 
1.6. Con fecha 14 de febrero de 2022, la impugnante presentó ante la Intendencia de Lima 

Metropolitana, el recurso de revisión en contra de la Resolución de Intendencia N° 071-
2022-SUNAFIL/ILM.  
 

1.7. La Intendencia de Lima Metropolitana admitió a trámite el recurso de revisión y elevó los 
actuados al Tribunal de Fiscalización Laboral, mediante Memorándum N° 001192-2022-
SUNAFIL/ILM, recibido el 13 de abril de 2022 por el Tribunal de Fiscalización Laboral. 
 

II.  DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE FISCALIZACIÓN LABORAL 
 

2.1 Mediante el artículo 1 de la Ley N° 299813, se crea la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral (en adelante, SUNAFIL), disponiéndose en el artículo 7 de la misma Ley, 
que, para el cumplimiento de sus fines, la SUNAFIL contará dentro de su estructura orgánica 
con un Tribunal de Fiscalización Laboral. 
 

2.2 Asimismo, de conformidad con el artículo 15 de la Ley N° 299814, en concordancia con el 
artículo 41 de la Ley General de Inspección del Trabajo5 (en adelante, LGIT), el artículo 17 
del Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAFIL, aprobado por Decreto Supremo 

 
3 “Ley N° 29981, Ley que crea la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL), modifica la Ley 28806, Ley 
General de Inspección del Trabajo, y la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
Artículo 1. Creación y finalidad 
Créase la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL), en adelante SUNAFIL, como organismo técnico 
especializado, adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, responsable de promover, supervisar y fiscalizar el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico sociolaboral y el de seguridad y salud en el trabajo, así como brindar asesoría 
técnica, realizar investigaciones y proponer la emisión de normas sobre dichas materias.” 
4 “Ley N° 29981, Artículo 15. Tribunal de Fiscalización Laboral 
El Tribunal de Fiscalización Laboral es un órgano resolutivo con independencia técnica para resolver en las materias de su 
competencia. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa en los casos que son sometidos a su conocimiento, mediante la 
interposición del recurso de revisión. Expide resoluciones que constituyen precedentes de observancia obligatoria que 
interpretan de modo expreso y con carácter general el sentido de la legislación bajo su competencia. 
(…)”. 
5 "Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo 
Artículo 41.- Atribución de competencias sancionadoras 
(…) 
El Tribunal de Fiscalización Laboral resuelve, con carácter excepcional y con competencia sobre todo el territorio nacional, 
los procedimientos sancionadores en los que se interponga recurso de revisión. Las causales para su admisión se establecen 
en el reglamento. 
El pronunciamiento en segunda instancia o el expedido por el Tribunal de Fiscalización Laboral, según corresponda, agotan 
con su pronunciamiento la vía administrativa.” 

mailto:notificaciones@estrategaconsultores.com.pe
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N° 010-2022-TR6, y el artículo 2 del Reglamento del Tribunal de Fiscalización Laboral, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2017-TR7 (en adelante, el Reglamento del Tribunal), 
el Tribunal de Fiscalización Laboral es un órgano resolutivo con independencia técnica para 
resolver con carácter excepcional y con competencia sobre todo el territorio nacional, los 
casos que son sometidos a su conocimiento, mediante la interposición del recurso de 
revisión, constituyéndose en última instancia administrativa. 
 

III. DEL RECURSO DE REVISIÓN 
 

3.1 El artículo 217 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobada por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO 
de la LPAG), establece que frente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce 
o lesiona un derecho o interés legítimo, procede la contradicción en la vía administrativa 
mediante recursos impugnativos, identificándose dentro de éstos al recurso de revisión, 
entre otros. A diferencia de los otros recursos establecidos en dicha Ley, para su 
interposición, el legislador debe de otorgarle esta facultad al administrado mediante una ley 
o decreto legislativo específico, siéndole aplicable los términos generales para los recursos 
impugnativos, esto es, que el término de su interposición y el plazo para su resolución -en 
días hábiles- es de quince (15) y treinta (30) días, respectivamente.  
 

3.2 Así, el artículo 49 de la LGIT, modificado por el Decreto Legislativo N° 1499, define al recurso 
de revisión como un recurso administrativo del procedimiento administrativo sancionador 
con carácter excepcional, interpuesto ante la autoridad que resolvió en segunda instancia a 
efectos de que lo eleve al Tribunal de Fiscalización Laboral, estableciéndose en el artículo 55 
del RLGIT, modificado por Decreto Supremo N° 016-2017-TR, que los requisitos de 
admisibilidad y procedencia se desarrollarían en el Reglamento del Tribunal. 

 

3.3 El Reglamento del Tribunal establece que la finalidad del recurso de revisión es “la adecuada 
aplicación del ordenamiento jurídico sociolaboral al caso concreto y la uniformidad de los 
pronunciamientos del Sistema. Se sustenta en la inaplicación, así como en la aplicación o 

 
6 “Decreto Supremo N° 010-2022-TR, Reglamento de Organización y Funciones de SUNAFIL. 
Artículo 17.- Instancia Administrativa 
El Tribunal constituye última instancia administrativa en los casos que son sometidos a su conocimiento, mediante la 
interposición del recurso de revisión.” 
7 “Decreto Supremo N° 004-2017-TR. Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Tribunal de Fiscalización Laboral 
Artículo 2.- Sobre el Tribunal 
El Tribunal es un órgano colegiado que resuelve, con carácter excepcional y con competencia sobre todo el territorio 
nacional, los procedimientos sancionadores en los que proceda la interposición del recurso de revisión, según lo establecido 
en la Ley y el presente Reglamento. Sus resoluciones ponen fin a la vía administrativa. 
El Tribunal tiene independencia técnica en la emisión de sus resoluciones y pronunciamientos, no estando sometido a 
mandato imperativo alguno. 
Los pronunciamientos que así se determinen en Sala Plena del Tribunal constituyen precedentes administrativos de 
observancia obligatoria para todas las entidades conformantes del Sistema.” 
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interpretación errónea de las normas de derecho laboral, o en el apartamiento inmotivado 
de los precedentes de observancia obligatoria del Tribunal. El recurso de revisión se 
interpone contra las resoluciones de segunda instancia emitidas por autoridades del Sistema 
que no son de competencia nacional, que sancionan las infracciones muy graves previstas 
en el Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 019-2006-TR, y sus normas modificatorias8. 

 

3.4 En ese sentido, es el mismo reglamento el que delimita la competencia del Tribunal a las 
infracciones muy graves previstas en el Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2006-TR, y sus normas modificatorias, 
estableciéndose en el artículo 17 del Reglamento del Tribunal que se encuentra facultado 
para rectificar, integrar, excluir e interpretar la resolución emitida por la segunda instancia 
administrativa, debiendo motivar la realización de cualquiera de las acciones antes descritas. 

 

3.5 En esta línea argumentativa, la adecuada aplicación del ordenamiento jurídico sociolaboral 
comprende también la adecuación a la Constitución, a las leyes y al derecho, de conformidad 
con el principio de legalidad, que debe de caracterizar al comportamiento de las autoridades 
administrativas. 

 
IV. DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN POR PARTE DE AVIANCA PERÚ S.A. EN 

LIQUIDACIÓN 
 

4.1 De la revisión de los actuados, se ha identificado que AVIANCA PERÚ S.A. EN LIQUIDACIÓN, 
presentó el recurso de revisión contra la Resolución de Intendencia N° 071-2022-
SUNAFIL/ILM, emitida por la Intendencia de Lima Metropolitana, que confirmó la sanción 
impuesta de S/. 18,060.00, por la comisión, entre otra, de una (01) infracción MUY GRAVE a 
la labor inspectiva, tipificada en el numeral 46.7 del artículo 46 del RLGIT, dentro del plazo 
legal de quince (15) días hábiles, computados a partir del día hábil siguiente de la notificación 
de la citada resolución; el 25 de enero de 2022. 
 

4.2 Así, al haberse identificado que el recurso interpuesto por el solicitante cumple con los 
requisitos legales previstos en el Reglamento del Tribunal y en las normas antes citadas, 
corresponde analizar los argumentos planteados por AVIANCA PERÚ S.A. EN LIQUIDACIÓN. 
 

V.  FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REVISIÓN 
 

Con fecha 14 de febrero de 2022, la impugnante fundamenta su recurso de revisión contra la 
Resolución de Intendencia N° 071-2022-SUNAFIL/ILM, señalando los siguientes alegatos: 

 
i. Se reafirma en que, además que con la Resolución Directoral General N° 1685-2020-

MTPE/2/14 se agotó la vía administrativa en cuanto a la solicitud por parte de la impugnante 

para que se le aplique de la suspensión perfecta de labores, determinó que contaba con las 

razones operacionales y económicas exigidas por la ley para aplicar la suspensión perfecta de 

labores, pero, que contradictoriamente, terminó denegándosela. 

 

ii. En razón a ello, la impugnante interpuso demanda contencioso-administrativa contra dicha 

Resolución Directoral General, la cual ha sido admitida mediante Resolución N° 2 de fecha 05 

de marzo de 2021, para afirmar que cualquier cuestionamiento sobre la aplicación de la 

suspensión perfecta de labores iniciada el 18 de abril de 2020, debe ventilarse en esta 

 
8 Decreto Supremo N° 016-2017-TR, artículo 14. 
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instancia judicial. Siendo que la remuneración convencional se está ventilando en la instancia 

judicial, no corresponde realizar pago alguno y, por ende, no habrían incumplido con la 

medida inspectiva de requerimiento. 

 

iii. Reitera que se afectó su derecho de defensa, pues, al margen que en el año 2020, atendió 

diversos procedimientos de inspección, entregando la información requerida por la inspectora 

auxiliar a través del correo electrónico; recién tomó conocimiento el día 16 de abril de 2021 

que estaba recibiendo requerimientos de información por la plataforma de notificación 

virtual, a partir de la alerta de notificación que envió otro inspector de SUNAFIL, en el marco 

de otra Orden de Inspección. 

 

iv. Finalmente, reitera que la imposición de una multa por no cumplir la medida de requerimiento 

significa una doble sanción, pues, al considerar que no se ha cumplido con el ordenamiento 

sociolaboral, se le sanciona con una multa adicional por no acreditar el pago que se les 

requería, lo que, a su criterio, significa una afectación al principio constitucional del non bis in 

idem. 

 

VI. ANÁLISIS DEL RECURSO DE REVISIÓN 
 

De la suspensión perfecta de labores   
 

6.1 De acuerdo al numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Supremo N° 011-2020-TR, que establece 
normas complementarias para la aplicación del Decreto de Urgencia N° 038-2020, Decreto de 
Urgencia que establece medidas complementarias para mitigar los efectos económicos causados 
a los trabajadores y empleadores ante el COVID – 19 y otras medidas, la suspensión perfecta de 
labores implica el cese temporal de la obligación del trabajador de prestar el servicio y la del 
empleador de pagar la remuneración respectiva, sin extinción del vínculo laboral; pudiendo 
comprender a uno o más trabajadores. 
 

6.2 Conforme al numeral 6.3 del artículo 6 del cuerpo normativo antes mencionado, los empleadores 
que deseen acogerse al procedimiento de suspensión perfecta de labores deben comunicarlo 
previamente a los trabajadores afectados y a sus representantes elegidos, de existir, de manera 
física o utilizando los medios informáticos correspondientes. Efectuado ello, el empleador 
presenta la comunicación de suspensión perfecta de labores, por vía remota, a la Autoridad 
Administrativa de Trabajo, según el formato anexo al Decreto de Urgencia Nº 038-2020, pudiendo 
adjuntar, de ser el caso, cualquier documento que el empleador estime conveniente a fin de 
respaldar su comunicación. 
 

6.3 Es por ello que, en el numeral 7.1 del artículo 7 de la norma acotada, se dispone que, dentro de 
las cuarenta y ocho (48) horas siguientes de recibida la comunicación, la Autoridad Administrativa 
de Trabajo competente solicita la actuación de la Inspección del Trabajo para la verificación de 
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hechos sobre la suspensión perfecta de labores, teniendo en consideración la información 
proporcionada por el empleador en la declaración jurada. En ese sentido, la Autoridad Inspectiva 
de Trabajo, en el marco de sus competencias, realiza la verificación antes mencionada y remite la 
información a la Autoridad Administrativa de Trabajo, observando el plazo no mayor a treinta (30) 
días hábiles de presentada la comunicación del empleador. 
 

6.4 El numeral 7.4 del artículo 7 de la norma antes indicada señala lo siguiente: “Recibido el informe 
de la Autoridad Inspectiva de Trabajo y previa evaluación y ponderación del mismo, la Autoridad 
Administrativa de Trabajo expide resolución dentro de los siete (7) días hábiles siguientes, 
contados a partir de la última actuación inspectiva. De comprobarse que la información 
consignada por el empleador en la comunicación a que hace referencia el numeral 3.2 del 
artículo 3 del Decreto de Urgencia Nº 038-2020 no guarda correspondencia con los hechos 
verificados por la inspección del trabajo, o que existe afectación a la libertad sindical u otros 
derechos fundamentales, la Autoridad Administrativa de Trabajo deja sin efecto la suspensión 
perfecta de las labores, ordena el pago de las remuneraciones por el tiempo de suspensión 
transcurrido y, cuando corresponda, ordena la reanudación inmediata de las labores. En tal 
caso, el periodo dejado de laborar es considerado como de trabajo efectivo para todo efecto 
legal”.  (énfasis añadido). 
 

6.5 Entonces, la norma es clara y precisa al señalar que, si la Autoridad Administrativa de Trabajo 
rechaza la suspensión perfecta de labores, se ordena el pago de las remuneraciones por el tiempo 
de suspensión transcurrido, ya que la norma dispone que el periodo dejado de laborar es 
considerado como trabajo efectivo para todo efecto legal. 
 

De los hechos constatados 
 

6.6 De acuerdo al numeral 4.16 de los Hechos Constatados del Acta de Infracción, los inspectores de 
trabajo dejaron constancia que, mediante Resolución Directoral General N° 0170-2020-
MTPE/2/14, se resolvió desaprobar la solicitud de suspensión perfecta de labores presentada por 
la impugnante, y ordenó, además, efectuar el pago de las remuneraciones de los trabajadores 
afectados con la medida por el tiempo de suspensión. Asimismo, mediante Resolución Directoral 
General N° 1685-2020-MTPE/2/14 se resolvió confirmar la Resolución Directoral General N° 0170-
2020-MTPE/2/14, que resuelve desaprobar la medida de suspensión perfecta de labores iniciado 
por la impugnante. 
 

6.7 Por tal razón, la propuesta de sanción por parte de los inspectores de trabajo, contenida en el 
Acta de Infracción, se encuentra fundada en derecho, al encontrarse acreditado que la 
impugnante se encontraba en la obligación legal de cumplir con el pago de las remuneraciones a 
favor de los trabajadores afectados por el periodo por el cual solicitó la suspensión perfecta de 
labores y ésta fue desaprobada por la Autoridad Administrativa de Trabajo.     
 

De los alegatos de la impugnante en el recurso impugnativo materia de análisis  
 

6.8 La impugnante alega en su recurso de revisión que ha interpuesto una demanda contencioso-
administrativa contra la Resolución Directoral General N° 1685-2020-MTPE/2/14, motivo por el 
cual existe una causa pendiente ante el Poder Judicial, a efectos que se determine si la solicitud o 
procedimiento inicial de la suspensión perfecta de labores se efectuó válidamente. Por lo tanto, 
la impugnante sostiene que cualquier cuestionamiento sobre ello, debe ventilarse en esta 
instancia judicial. 
 

6.9 Sobre el particular, cabe precisar que, de la revisión del expediente inspectivo, se verifica que 
existe un proceso ante el Poder Judicial, siendo las partes del mismo, la impugnante y el Ministerio 
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de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), y que la materia es Nulidad de resolución 
administrativa, tal como se visualiza a continuación: 
 

Figura 1 

 

6.10 Sin embargo, corresponde señalar que el artículo 24 del Decreto Supremo N° 011-2019-JUS, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584, Ley que Regula el Proceso Contencioso 
Administrativo dispone: “La admisión de la demanda no impide la vigencia ni la ejecución del acto 
administrativo, salvo que el Juez mediante una medida cautelar o la ley, dispongan lo contrario”. 
 

6.11 Entonces, aun así, con la admisión de la demanda contencioso-administrativa por parte del Poder 
Judicial, contra las resoluciones emitidas por la Autoridad Administrativa de Trabajo antes 
señaladas, no se suspende la ejecución y efectos del acto administrativo recurrido, salvo en 
aquellos casos en los que el propio Juez disponga lo contrario, a través de una medida cautelar o 
disposición contenida en una ley. Por lo tanto, lo alegado por la impugnante carece de sustento 
legal. 
 

De la supuesta vulneración al debido procedimiento y derecho de defensa 

6.12 Por otro lado, de la revisión de las resoluciones expedidas tanto por primera y segunda instancia, 
esta Sala no logra evidenciar una afectación al derecho de defensa ni debido procedimiento de la 
impugnante, pues las mismas se encuentran debidamente motivadas en relación a los hechos 
constatados por los inspectores de trabajo, contenidos en el Acta de Infracción, y que, de acuerdo 
a los artículos 16 y 47 de la LGIT, se presumen ciertos sin perjuicio de las pruebas que en defensa 
de sus respectivos derechos e intereses puedan aportar los interesados. Ahora, sobre las 
disposiciones normativas vigentes de la materia, y a los argumentos y pruebas aportadas por la 
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impugnante, éstas no han logrado justificar el incumplimiento normativo en materia sociolaboral 
en el que ha incurrido la impugnante, ni la obstaculización a la labor inspectiva.  
 

Sobre la validez de la notificación  
 

6.13 Al respecto, esta Sala ha identificado, que obra en el expediente inspectivo, la Declaración Jurada 
de cumplimiento de envío de información vía correo electrónico u otro medio suscrito por el 
administrado. 
 

6.14 Es así que, la impugnante remite el formato anteriormente mencionado9, en donde el señor Carlos 
Corbella Espinoza, se apersona como apoderado de la impugnante, y autoriza ser requerido, 
informado o notificado a través del correo: notificaciones@estrategaconsultores.com.pe, 
conforme se visualiza a continuación: 
 

Figura 2 

 
 

6.15 En virtud de esta manifestación, el inspector de trabajo procedió a remitir a esta dirección 
electrónica el requerimiento de información, medida inspectiva de requerimiento, entre otros. 
Por consiguiente, de conformidad con el artículo 16 del TUO de la LPAG, el acto administrativo es 
eficaz a partir de que la notificación legalmente realizada produce sus efectos, tal como se ha 
evidenciado en el presente caso. 
 

 
9 Véase folio 64 del expediente inspectivo. 
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6.16 En consecuencia, las notificaciones a la impugnante se han efectuado de manera válida, puesto 
que, fueron dirigidas a la dirección electrónica señalada por la misma en el documento indicado 
precedentemente. En ese sentido, el personal inspectivo ha actuado conforme a ley. Por tanto, 
corresponde desestimar este extremo. 
 

Sobre la vulneración al Principio de Non bis in ídem 
 

6.17 Sobre ello, es pertinente mencionar que el principio non bis in ídem implica la prohibición de 
imponer doble sanción, previa constatación de la llamada triple identidad: identidad del sujeto, 
hecho y fundamento. 
 

6.18 Por identidad del sujeto se entiende que ambas infracciones deben haberse cometido por la 
misma persona; por identidad de hechos, se tiene que la conducta realizada por la persona debe 
ser la misma; y por identidad de fundamento se entiende que ambas infracciones deben vulnerar 
los mismos bienes jurídicos protegidos y los intereses tutelados10. 
 

6.19 En ese sentido, cuando se propone una sanción por infringir normas sociolaborales y otra por 
incumplir la medida inspectiva de requerimiento, nos encontramos con que ambas han sido 
cometidas por la misma persona, por lo que se verifica la identidad de sujeto. En ese orden de 
ideas, se concuerda con los argumentos señalados por la impugnante en su recurso de revisión. 
 

6.20 En cuanto a la identidad de hecho, afirmamos que los incumplimientos de las normas 
sociolaborales son conductas que ocurren siempre con anterioridad a su constatación por parte 
del inspector incluso antes de que éste realice su primera actuación inspectiva, toda vez que es 
precisamente dicha vulneración la que se pretende investigar y por la que se emite la medida 
inspectiva de requerimiento. En cambio, el incumplimiento de la medida inspectiva de 
requerimiento es una conducta que ocurre con posterioridad a la constatación de la conducta 
infractora por parte del inspector; por lo que tratándose de conductas diferenciadas se descarta 
la existencia la identidad de hecho. 
 

6.21 En cuanto a la identidad de fundamento, se debe tener en cuenta que la sanción por el 
incumplimiento  de  las  normas  sociolaborales  protege  bienes  jurídicos   relacionados   con   la 
posición de desventaja que tienen los trabajadores en la relación laboral y el acceso a  beneficios   
económicos   de   carácter   alimenticio;   en   cambio,  la   sanción    por    el incumplimiento de la 
medida inspectiva de requerimiento protege la institución o bien jurídico de la eficaz colaboración 
de los administrados con la labor inspectiva y se tiene por interés jurídico tutelado el de la 
Inspección del Trabajo. Por ende, no existe tampoco identidad de fundamento entre las 
infracciones materia de análisis. 
 

 
10 Morón Urbina, J. (2008). “Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General”. 7ma Ed. Revisada, Lima: Gaceta 
Jurídica, 672. 
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6.22 De manera que, según el numeral 11 del artículo 248 del TUO de la LPAG, se puede concluir que 
el principio non bis in ídem no es aplicable a las infracciones sociolaborales en relación con las 
infracciones por incumplir la medida inspectiva de requerimiento. En consecuencia, en el 
presente caso no se ha producido la vulneración del Principio del Non bis in ídem. Por tanto, no 
cabe amparar este extremo del recurso. 

 

VII. INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

7.1. Finalmente, a título informativo se señala que, conforme fluye del expediente remitido, las 
multas subsistentes como resultado del procedimiento administrativo sancionador serían las que 
corresponde a las siguientes infracciones: 

 

N° Materia Conducta infractora 
Tipificación legal y 

clasificación 

1 
Relaciones 
laborales 

 

No acreditar el pago de remuneraciones 
dejadas de percibir, en perjuicio de los 
trabajadores Contreras Fernández Oscar 
Enrique, Yaipen Mendoza Liliana 
Concepción, García Vásquez José Manuel, 
Yana Rojas Andrea Virginia, Tejada Saldaña 
José Antonio, Zarabia Ramón José Antonio 
y Pérez Centurión María Magna. 

Numeral 24.4 del 
artículo 24 del RLGIT 

 
GRAVE 

2 
Labor 

inspectiva 

No cumplir con la medida inspectiva de 
requerimiento notificada mediante correo 
electrónico el 06 de noviembre de 2020. 

 
Numeral 46.7 del 

artículo 46 del RLGIT 
 

MUY GRAVE 

 
7.2. Cabe precisar que este detalle se provee a título informativo y cualquier error de hecho o de 

derecho durante la tramitación del expediente que resultara en un error, omisión o imprecisión 
en las materias, cantidad, conducta, tipificación legal, clasificación o cuantía, resulta de exclusiva 
responsabilidad de la Intendencia respectiva. 

 
POR TANTO 

 
Por las consideraciones expuestas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29981 – Ley que crea 
la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral- SUNAFIL,  la Ley N° 28806 – Ley General de 
Inspección del Trabajo, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 019-2006-TR, el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por el 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, el Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAFIL, 
aprobado por Decreto Supremo N° 010-2022-TR y el Reglamento del Tribunal de Fiscalización Laboral, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2017-TR; 
 
SE RESUELVE: 
 
PRIMERO. – Declarar INFUNDADO el recurso de revisión interpuesto por AVIANCA PERÚ S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, en contra de la Resolución de Intendencia N° 071-2022-SUNAFIL/ILM, de fecha 20 de 
enero de 2022, emitida por la Intendencia de Lima Metropolitana, dentro del procedimiento 
administrativo sancionador recaído en el expediente sancionador N° 6108-2020-SUNAFIL/ILM, por los 
fundamentos expuestos en la presente resolución. 
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SEGUNDO. - CONFIRMAR la Resolución de Intendencia N° 071-2022-SUNAFIL/ILM, en el extremo 
referente a la infracción muy grave a la labor inspectiva, tipificada en el numeral 46.7 del artículo 46 
del RLGIT. 
 
TERCERO. - Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal de Fiscalización Laboral 
constituye última instancia administrativa.  
 
CUARTO. - Notificar la presente resolución a AVIANCA PERÚ S.A. EN LIQUIDACIÓN, y a la Intendencia 
de Lima Metropolitana, para sus efectos y fines pertinentes. 
 
QUINTO. - Disponer la publicación de la presente resolución en el portal institucional de la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral – SUNAFIL (www.gob.pe/sunafil). 
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